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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso:           VERBAL          
Demandante:    ALFONSO SAFI ALUF 
Demandado:     CABO TORTUGA SAS 
Radicado:   2019-00085 
 

 

Visto el informe secretarial respecto a la Liquidación de Costas practicada en 
el proceso1; el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. APROBAR la liquidación de costas, por la suma de $6.500.0002, conforme 
al Art.366 numeral 1º del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

 
 
 
 
  

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 01CuadernoPrincipal, Pdf.06 
2 01CuadernoPrincipal, Pdf.05 


